










TEEH-JDC-324/2024 

ahí que fuera evidente que tal acto se relacionaba con la etapa de 

preparación del proceso electoral, en tanto, que el juicio se recibió cuando 

la jornada electoral ya se había desarrollado. 

En las relatadas condiciones, en el presente caso se actualiza la preclusión 

puesto que la pretensión y causa de pedir del actor se agotó al momento 

de promover la demanda que dio origen al expediente TEEH-JDC-284/2024, 

el cual fue resuelto el veintiocho de junio pasado. Máxime que, dicha 

determinación emitida por este órgano jurisdiccional se encuentra firme. 

En ese sentido, este órgano jurisdiccional considera que el medio de 

impugnación es notoriamente improcedente, toda vez que la parte actora 

agotó previamente su derecho de acción al tratarse de una demanda en 

la que se plantea una controversia que ya fue resuelta. Por lo tanto, se debe 

desechar de plano la demanda. 

En virtud de lo expuesto y fundado se emiten los siguientes resolutivos. 

4. RESOLUTIVOS

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese el presente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas y 

hágase del conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal. 

Así lo resolvieron y firmaron por UNANIMIDAD de votos las Magistradas y el 

Magistrado Presidente que integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo, ante el Secretario General en funcion s que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDE 

LEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 
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